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BUENOS AIRES, 

2 1 MAY 2014 

VISTO el Expediente N° S05: 0567164/2013 del. Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 'Y PESCA, por el cual la 
, . 

ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA", 

eleva a consideración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y' 

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el 
" f f , 

Componente:"PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

COMUNICACIÓN", Subcomponente : ,"Costos Operativos" I correspondiente. 

-
al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, solicitando su aprobación y. 

financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco 

del Convenio N° 72 de fecha 26 de diciembre de 2005; suscripto entre 

la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS 

del ex-MINISTERIO DE. ECONOMÍA, Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la 

Provincia de S~LTA,. ~af Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, 

restablecida en 'su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291,-----, 
~·.·¡tí\3YP 

25.465 Y 26.467, Y . 
r'~';;~~[:;~; 

CONSIDERANDO: 
t •·14íi 1-'r·..:..:.:JJL- .1 

Que la solicitud de la Provincia de SALTA se encuadra en· loL._.._' 
7 0dispuesto por los Articulos y 27, inciso a) de l~ Ley N° 19.800 Y 

., .' 

sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el ,Articulo 7 ° de la Ley N° 19.800 dispone que el órgano 

de aplicación y los organismos competentes estudiarán los aspectos 
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socio-económicos. de las zonas productoras y aconsejarán las medidas 

que correspondan adoptarse cu~ndo existan problemas que merezcauun 

tratamiento especial,' diferencial o· de emergencia i y el Artículo 27, 

inciso a) de la misma ley establece que se deberán atender los 

problemas críticos económicos y sociales de las areas tabacaleras que 

se caracterizan por' régimen jurídico de tenencia de la tierra con 

predominio de minifundio. 

Que a través de 'la ej ecución del Subcomponente: \\Costos' 

Operativos", integrante del. Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, 

CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", se posibilitará la 

correcta administración de los recursos que le corresponden a la 

mencionada provincia~ 

Que, en conse<;:uenci.a, el Gobierno de la Provincia de SALTA. 

ha decidido promover. el m~ncionado. Subcomponente, cuyo organismo 

ejecutor será la. ADMINISTRAC.IÓN 'PONDO ESPECIAL DÉL TABACO de la 

.. ,.7_7_~'---' Provincia de SALTA. 
",\.':; .... ~' ~ 

, Que la Reso+ución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 
¡ 
¡ ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 

Lt~~ '. 	 entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y, PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad 'de 

presentación de losdenomipados. PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante :el 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN. DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA' GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE' 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA .. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PEsCA ha tomado la intervención que :le 

, , ' 

.'--"---'-- 
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compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la 

presente medida en virt.:ud de lo dispuesto por la YLey N° 19.800 sus 

modificatorias, restablecida' en su' vigencia y modificada por las 

Leyes Nros: 24.291, 25'.465 Y 26.467 Y por los DeCretos Nros. 3.478 

del 19 de noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del: 

19 de diciembre de 1990 Y '357 del 21 de febrero de 2002, sus 

modificatorios y complementarios . 

. , :\ ". 

Por ello,. 

EL SECRETARIO DE'AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA 

RESUELVE: 


ARTÍCULO 1 ° . - Apruébp.se la presentación efectuada por la ADMINISTRA

CIÓN FONDO' ESPECIAL -DEL Tl;J3ACO. de. l<;!- Provincia de SALTA, correspon


diente al PROGRAMA O~E~TIy;O ~A:r" 2013 , destinada al financiamiento 


del Componente: \\ PROGRAMA.DE~XTENSIÓN, CAPACITACIÓN / ADMINIST.RACIÓN 

.' 

, y COMUNICACIÓN" ,$u.bC:0rn~onente:, ~Costos Operativos" por un monto total 

de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y, SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO' CON , . . . ~ 

TREINTA Y DOS CENTAVOE; )$?76. 9?1,32). 


ARTÍCULO 2 ° . - La suma aprobada por el Artículo ¡o de la presente· 


resolución seráaplic,ada' a l'a' ampliación de los fondos necesarios 

. ,.' '. .," 

para e 1 normal func:iónamiento de~la ADMINISTRACIÓN FONDO. ESPECIAL 
. ~ .".. •. l. ' ... ' l> • : , 

DEL TABACO de la Provincia de SA1-'Tf>:: 


ARTíCULO 3 o • - ,El organismo ,r,Efsponsable y ejecutor será la
,', 

ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA.' 

;. '. 

http:Apru�bp.se
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t, 
i 
1_....... 

,ARTÍCULO 4 o •  La suma que por este acto se asigna, es.tará 

condicionada a las disponibilida'des del FONDO ESPECIAL DEL TABACO I 

resultantes de la evolucfón de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 5 o • - 'si pasados DOCE (12) meses desde 11:1. fecha de aprobación 

del subcomponente det'alladó' en ,el Artículo 10 de la presente 

~ ,
resolución; el organismo ejecutor no hubiese solicitado la 

transferencia de fondos en su totalidad, la mi sma caducará 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 6 o • - si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

de los fondos para. la' i ejecución ',del subcomponente detallado en el 
.' . 

" , 

Artículo 10 de la presente resolución, el organismo ejecutor no lo~ 

hubiese utilizado sin. que 1T!ediaran causas atendibles, dichos montos, 

quedarán suj etos ,a ,l~,. reasignac ión por parte de la SECRETARÍA' DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, ,y ,PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA para ,la impl~mentación de otros proyectos. 
" '.' . .,'" , 

ARTÍCULO 7 o. - El no c,umplin:iento en la responsabilidad de ejecución 

de cualquler componente, o parte de él, de un organismo o persona con 
" ' • J ~' ~ '" ~ 

responsabilidad de ejecución, defin~rá su no elegibilidad para' la 

implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 8 o • - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
, '. ;', .' 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva el derecho , 

de disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, 
, ,'" 

i 
alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas que p':ledan 

resultar beneficiadas por la eje,cución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

\ , ti' 2013 I a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

.\~', ,.' ", . 

f, ¡ i 
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. del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los 

fondos transferidos. 

ARTÍCULO 9 o • - El ·monto· aprobado por el Artículo 1 0 de la preseñte 

resolución será transferfdodeáde la Cuenta del Organismo Provincial 

Responsable, a la Cuenta Corriente N° 3-100-0940136630-2 del BANCO 

MACRO S.A. , Sucu~sal Ciudad de Salta, cuyo titular es la 
ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA, 

desde la cual se ejecutará él Subc0mponente mencionadO. 

ARTÍCULO 10. - El monto. aprobado por el Articulo 10 de la presente 

resolución,. deberá debitarse de la c,uenta Corriente N° 53367/14, del 

'BANCO DE LA NACIÓN ARGEN':fINA - Sucursal Plaza de Mayo¡ MAGP-5200/363

L.25465-FET-Rec.F.Terc. 
, . 

ARTÍCULO 11.- Registrese, comuníquese yarchivese. 

RESOLUCIÓN SAGyP No"t 3 7 • 

. . ~ 


